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1-LEGISLACION SANITARIA. 

 -CODIGO ALIMENTARIO ARGENTINO. Ley Nacional No 18.284 del año 1969. Reglamento 

Alimentario Decreto No 141/1953. Su ámbito de aplicación. Infracciones previstas: graduación, 

acumulación, multa, comiso, clausuras, suspensión de autorización. Cancelación autorización. 

Publicación de la sanción. 

 

2-Suspension o cancelación de autorización de productos identificados. Suspensión o cancelación de 

autorización de productos no identificados. Recurso de apelación contra decisiones de la autoridad 

sanitaria. caso de multa, de clausuras, de suspensión, de cancelación. 

 

3-Conceptos legales de: consumidor, alimentos, aditivo alimentario, alimento genuino o normal, 

alimento alterado, alimento contaminado, alimento adulterado, alimento falsificado, intoxicación por 

alimentos. 

 

4-Condicones de la fabrica y comercios de alimentos. Autorizaciones. Habilitaciones. Conceptos de: 

alimentos carnes, productos de pescadería, aceites comestibles, tambos, productos lácteos, fabricas de 

pastas alimenticias, productos de panaderías y afines, azucarosos, confitería, establecimiento de 

bebidas hídricas, fabricas de hielos, fabrica de helados, fabrica de cervezas, bodegas; ley de vinos, 

tostaderos y comercios de café, molinos de yerba mate, fabrica de vinagre, cocina y comedores, bares. 

 

1-LEGISLACION LABORAL 

 Origen y desarrollo del derecho del trabajo. Legislación argentina. Contrato individual de trabajo: 

concepto, sujetos, formas, objeto, duración, obligaciones y derechos de las partes. El orden publico y la 

autonomía de la libertad. Irrenunciabilidad de las normas. Contrato colectivo de trabajo: concepto, 

convenio colectivo en la Argentina. Ley 14.250 .Modificaciones de la ley 20.744/976. 

 

2-Duracion del trabajo. Limitación de la jornada; fundamentos.  Trabajo: nocturno, insalubres. 

Descensos; vacaciones. Trabajo de las mujeres y de los menores. Admisión al trabajo. Protección 

especial. Remuneración del trabajo. Conceptos. Distintas clases.  Protección del salario. Prueba del 

pago por remuneraciones: forma de recibo. 

 

3-Accidentes del trabajo: concepto. Responsabilidad patronal: concepto. Indemnizaciones: concepto. 

Derecho habiente: concepto.  Prevención de accidentes: concepto. 

 

4-Rescision del contrato de trabajo. Ley 11729. Obreros de la Industria: derecho ley 33302/45. 

Rescisión unilateral del contrato: concepto. Indemnización. Rescisión por causa justa: contratos, 

conceptos, injuria, daño a intereses de principal, abuso de confianza, incapacidades, cesación, quiebra 

o transferencia de la empresa. Muerte del trabajador. 

 

 

5-Asociaciones profesionales. Concepto. Organización sindical.  concepto. Libertad sindical. Estatuto 

de las asociaciones, patrimonio, dirección y administración, Conflictos de trabajo, controversias 

individuales y colectivas. Organismos administrativos y judiciales intervinientes. Organización y 

procedimiento; concepto. Conciliación obligatoria en el conflicto colectivo. arbitraje voluntario y 

obligatorio. Medidas de acción directa. Conceptos. 

 

6-La Seguridad social. Conceptos. Seguros sociales y asistencia social. Accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales.  Enfermedades. Invalidez, Vejez , muerte, Desempleo, Seguro de vida 

colectivo. Beneficios jubilatorios. concepto. Forma de determinar el beneficio jubilatorio. Aporte de 

las partes y del estado. 

 


